CONCEPCIÓN, 31 de mayo de 2010.

Nº 3136 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3081,  de 30 de mayo
 de
2010, que autoriza el traslado de patente municipal de alcoholes; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1. Aclárase el Decreto Alcaldicio Nº 3081, de 20 de mayo de 2010, en el sentido de establecer que la SOCIEDAD DE INVERSIONES LOS ALPES LIMITADA, RUT Nº 76.060.707-K, patente de Minimercado con Expendio de Bebidas Alcohólicas se autoriza su traslado desde el local ubicado en calle Lorenzo Arenas Nº 4 al de Ramón Carrasco Melo Nº 256.  

2. Establécese que, en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues

Alcalde

COSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica (S) 

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S)

· Sres.  Sociedad Inversiones Los Alpes Ltda.:
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